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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1676–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0562/2023 y; Nº14.192/2023 del Consejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                              Que mediante el Decreto del Departamento Ejecutivo registrado 

bajo el Nº1301/23 se ha procedido a la designación de la nòmina de inscriptos de 

Mayores Contribuyentes que cumplen con los requisitos para integrar la Asamblea de 

Consejales y Mayores Contribuyentes en los términos de la Ley Orgànica de las 

Municipalidades. 

                             Que por razón del Decreto del Consejo Deliberante registrado bajo 

el Nº153/23 se ha designado a los Mayores Contribuyentes para integrar la Asamblea 

de Consejales y Mayores Contribuyentes en los términos del art. 94 de la Ley 

Orgànica de las Municipalidades  

                            Que el mencionado articulo, en el punto 5 establece que. “El 

Precidentes del Consejo, dentro de loscinco días, deberá remitir dicha lista al 

Intendente Municipal quin, dentro del quinto dia, elegià de cada lista un número igual 

de Consejales que integra el respectivo grupo político proponente, integrado con ellos 

la lista definitiva de mayores contribuyentes. Con los restantes propuestos formara las 

listas de suplentes, quienes sustituirán a los titulraes de las mismas en el orden que 

les asignara” 

                          Que, en consecuencia, corresponde a este Departamento Ejecutivo 

elegir de cada lista un número igual al del Consejales que integran el grupo político 

proponente, quedando el resto conformando la lista de suplente.  

                         Que se le ha dado intervención a los Organismo Competentes 
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                     Que, en el Decreto Nº1608/23, por erros involuntario, se consignò Bloque 

Frente de Todos debiendo decir Uniòn por Areco, por lo que surge la necesidad de 

subsanar el mismo.  

                    Que la presente se dicta en uso de la atribuciones conferidas por Decreto 

Ley Nº6769/58 y sus modificatoias  

                             Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º: Designese la lista definitiva de Mayores Contribuyentes del Partido de 

San Antonio de Areco, para integrar la Asamblea de Consejales y Mayores 

Contribuyentes a los vecinos que a cosntinuacion se detallan: 

 

I - MAYERES CONTRIBUYENTES TITULARES 

(1) Bloque Juntos:    

                            1.1- PUGLIESE Maria Florencia 

                            1.2- SILLS Leila Silvia 

                            1.3- FANELLI Ana Maria 

                            1.4- MORGAN Verònica  

                            1.5- NAON Dolores 

                            1.6- FLIESS Luciano 

                            1.7- PIGRETI Santiago  

                            1.8- LEVANTINI Santiago 

(2) Bloque Uniòn por Areco:  

                             2.1- PONCE Antonio  
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                             2.2- MONSERRAT Carlos 

                           2.3- CARDOZO Rosalina  

                           2.4- PUGLIESE Luciano 

                           2.5- DEMERGASSO Juan Carlos  

                           2.6- BATTAGLIA Anabella 

II – MAYORES CONTRIBUYENTES SUPLENTES 

(1) Bloque Juntos  

                 1.1- DODERA Carlos 

                             1.2- OCHOA Juan Manuel 

                             1.3- DE LA TORRE Lorena 

                                    1.4- NAVARINI Irene 

                             1.5- RATTAGAN Nora 

                             1.6- FERNANDEZ Roberto                              

                              1.7- STURLA Martin 

                             1.8- BOSCOVICH Mario Sergio  

(2) Bloque Uniòn por Areco:  

                  1.1- QUIROGA Norma 

                              1.2-DI CARLO Adriàn                           

                              1.3- PULTRONE Maria Laura 

                                     1.4- ROA Cristian Javier  

                              1.5-CODON Sofia                              

                              1.6- FAGNANI Camila  
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ARTICULO 2º: Dejese sin efecto el Decreto Municipal registrado bajo el Nº1608/23. 

ARTICULO 2º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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   Oficina de Compras 

Decreto Nº1604–07 de Noviembre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0948/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por los presentes actuados tramita el Concurso de Precios  N° 07/2023 

denominado “Contratacion de Agrimensor para confeccion de plano de mensura”; 

Que, por Decreto Municipal N° 1399/2023 se llamo a Concurso de Precios N° 

07/2023 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones y Memoria Descriptiva al 

efecto; 

Que, tal como consta a fs.59 en Acta de Apertura, se reciben dos propuestas, 

la primera de Caldera, Manuel por la suma total de pesos veintitres millones 

ochocientos cincuenta mil ($ 23.850.000,00), y la segunda de Raboni, Marcelo por la 

suma total de pesos nueve millones ochocientos ochenta mil ($ 9.880.000,00); 

 Que la propuesta de Raboni, Marcelo se encuentra completa y 

suficientemente garantizada, en cuanto la propuesta recibida por parte de Caldera, 

Manuel no adjunta pagare en calidad de garantía de oferta razón por la cuál de 

acuerdo al Articulo 15º del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares , la 

falta de presentacion de Garantia de Oferta es causal de rechazo de oferta;   

              Que, la Comision evaluadora de ofertas a fs. 60  aconseja pre adjudicar la 

“Contratacion de Agrimensor para confección de plano de Mensura” a Raboni, 

Marcelo, por ser la oferta economica mas conveniente para el Municipio, previa 

autorizacion y ampliacion de la Solicitud de Gastos por parte de la Secretaria de 

Hacienda; 

  Que la Secretaria de Hacienda a fs. 62 informa que no es viable dicha 

modiicacion por restricciones financieras y presupuestarias, a solicita que se realice 

una solicitud de mejora de ofertas; 

            Que, la presente medida se las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 

las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas modificaciones), y el 

Decreto Provincial Nº 2980/00. 

                                    Por ello;                                                                                                                                     
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Rechazar la oferta de  Caldera, Manuel por falta de presentacion de 

garantia de oferta;  

ARTICULO 2º: Solicitar una mejora en la oferta presentada por el proveedor Raboni, 

Marcelo  

ARTÍCULO 2º: La apertura de  mejora de oferta se realizara el dia 15 de noviembre de 

2023 a las 12 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires. En caso de que el dia previsto resultare declarado feriado 

o asueto administrativo o por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realizacion, el mismo se llevara a cabo el primer dia habil siguente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Planificacion 

y Obras Publicas  y por la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1642–13 de Noviembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0768/2023 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios Nº 

08/2023 para la “Reparación de cubierta en el Salón Guerrico”; 

Que, a fs. 30-43 constan Memoria Descriptiva y Pliego de Bases y 

Condiciones elaborados por la Secretaría de Planificación y Obras Públicas;  

Que, el Cómputo y Presupuesto Ofical para la contratación es por un total de 

pesos seis millones doscientos treinta y ocho mil doscientos trece con 16/100 ($ 

6.238.213,16); 
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Que, se encuentran agregadas las correspondientes solicitud de pedido y la 

solicitud de gastos; 

Que,  la Secretaría de Hacienda informa que dentro de la Jurisdicción 

1110159000 Secretaría de Planificación y Obras Públicas en la categoría programática 

18.59.00 Conservación, construcción, remodelación y/o ampliación de edificios 

públicos se encuentra disponible la partida 4.2.1.0 obras, para hacer frente al gasto; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

 

Por ello; 

                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios  Nº 08/2023, para el día 27 de 

noviembre de 2023 las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y 

Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la 

“Reparación de cubierta en el Salón Guerrico”;  

ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Concurso 

de Precios Nº 08/2023, para la “Reparación de cubierta en Salón Guerrico”. 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 27 de noviembre de 

2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto 

resultare declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra 

circunstancia imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el 

primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   

Planificación y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1687–21 de Noviembre de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102 - 1262/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios N° 

10/2023 relativo a “Construcción de pileta Comunitaria en Villa Lía”; 

Que, la construcción de la pileta es para ofrecer a la población un nuevo 

espacio donde experimentar practicas acuáticas y mejorar la oferta deportiva y 

educativa Municipal; 

Que a fs. 7 se encuentra el cómputo y presupuesto oficial por un monto total 

de pesos seis millones setecientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta con 

85/100 ($ 6.754.570,85);  

               Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro de la Jurisdicción 

1110159000 Secretaria de Planificacion y Obras Publicas, en la Categoria 

Programatica 18.63.00 creacion de la pileta municipal, se encuentra la partida 4.2.1.0 

Obras para afrontar el gasto de la mano de obra con materiales incluidos para la 

construccion del natatorio Municipal en la localidad de Villa Lia, Partido de San Antonio 

de Areco;  

Que, de acuerdo al valor del presupuesto oficial corresponde efectuar la 

contratación a través de un Concurso de Precios; 

               Que, es potestad del Municipio, elegir la oferta más conveniente, por lo que 

los oferentes competirán en el afán de ser adjudicados, lográndose obtener de ésta 

manera, mejores precios para la prestación del servicio; 

Que, la Oficina de Compras ha confeccionado los Pliegos de Bases y 

Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente Concurso de Precios 

10/2023; 
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Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello; 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios Nº 10/2023, para el día 05 de 

diciembre de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio 

de Areco, Provincia de Buenos Aires, relativo a la “Construcción de pileta Comunitaria 

en Villa Lía”, conforme surge del Expediente Administrativo 4102-1262/2023.  

 ARTÍCULO 2°. Apruébase el “Pliego de Bases y Condiciones generales y 

particulares”, “Memoria descriptiva” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el 

llamado a Concurso de Precios N° 10/2023, relativo a la “Construcción de pileta 

Comunitaria en Villa Lía”;  

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 05 de diciembre de 2023 a 

las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, 

sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia 

de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1590–07 de Noviembre de 2023- VISTO Expte. 4102-0108/2023, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,y 

CONSIDERANDO: 

                            Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los 

gastos que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran 

atendidas por el estado provincial o nacional. 

                            Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 

                            Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente al Fondo Educativo estimado para San Antonio de Areco pasa de 

Coef. F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

                            Que, la caída de los ( 4.58 %) en la Coparticipación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.                           

                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los 

sueldos y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de 

insumos,  servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y 

derechos.   

                            Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 

no demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 

                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que 

los Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la 
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realización de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento 

se dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que 

servirán para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones 

DEFINITIVAS de dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la 

satisfacción de las necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se 

generan año tras año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con 

distintos criterios, entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se 

deberán considerar, y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese 

marco, por ejemplo, los ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán 

considerados recursos corrientes del ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por 

carácter económico, pero en el caso de la operatoria descripta, será el único momento en que 

se genere un recurso, pues tanto la constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de 

fondos de carácter permanente, ni el reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud 

de que los mismos, ya habían sido percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos 

transitoriamente, dado que se encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la 

constitución de, por ejemplo, un plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir 

de la definición de gasto presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un 

gasto, pero si una APLICACIÓN FINANCIERA. 

                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 
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                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de depósito a 

plazo fijo a 34 días por una suma total de pesos treinta y cuatro millones setenta y 

nueve mil doscientos setenta y tres con 72/100 ( $ 34.079.273,72) 

                              Que, pesos treinta y cuatro millones setenta y nueve mil doscientos 

setenta y tres con 72/100 ( $ 34.079.273,72 ) se encuentran depositados en la cuenta 

bancaria 505543; 

                               Que, pesos cincuenta y un millones quinientos dieciocho mil 

quinientos setenta y ocho con 65/100 ( $ 51.518.578,65 ) corresponden al capital 

original FIM 2022 y anticipo programa Municipios a la Obra 2023; 

                               Que, los intereses generados de las inversiones temporales, 

mediante la constitucion de depositos a plazo fijo de los fondos correspondientes a la 

colocacion financiera instrumentada mediante decretos 0407/2023, 0652/2023, 

0827/2023, 1042/2023 y 1451/2023 ascienden a pesos veinticinco millones veintiun mil 

cuatroscientos veintidos con 49/100 ( $ 25.021.422,49 ). 

                               Que, pesos cuarenta y dos millones cuatroscientos sesenta mil 

setecientos veintisiete con 42/100 ($42.460.727,42) corresponden abonar el dia 7 de 

noviembre de 2023 en concepto de anticipo obra Desagues Pluviales Barrio Prado y 

Los Naranjos etapa I, según expediente administrativo 4102-0822-2022; 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo 

que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, y el 

Decreto Provincial 2980/00; 

         Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Constitúyase un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos treinta y 

cuatro millones setenta y nueve mil doscientos setenta y tres con 72/100 

($34.079.273,72 ).- 
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ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

ARTÍCULO 3º. Créase en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos treinta 

y cuatro millones setenta y nueve mil doscientos setenta y tres con 72/100 ( $ 

34.079.273,72) 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias ( $ 34.079.273,72 ) 

ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos treinta y cuatro millones 

setenta y nueve mil doscientos setenta y tres con 72/100 ( $ 34.079.273,72) 

Jurisdiccion:111015300000 Secretaria de Hacienda 

Categoria Porgramatica: 01.00.00-Adm. de la Secretaria de Hacienda 

Fuente Financiamiento: 110- De Origen Municipal 

Partida de Gasto:6.5.2.0- Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: ($34.079.273,72) 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº1668–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1030/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. DELORENZI MARIA VIVIANA responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, Tasa por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 2050 denominado 
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catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 79, Parc. 1 D, SP., y Tasas por 

Rodados de patente correspondiente al rodado N°15003, ha solicitado la eximición en 

lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble y rodado, por 

presentar una condición de discapacidad; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 13 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante;  

                             Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 15 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. DELORENZI MARIA 

VIVIANA en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta, Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

2050 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 79, Parc. 1 D, SP. 

y Tasa por Patente de rodado correspondiente al rodado N°15003, propiedad de la 

solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, 

inc. A), desde el 14 de agosto de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de 

acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-1030/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

 

Decreto Nº1670–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1168/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. MENDEZ FABIANA ROSANA responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 2698 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 105, Parc. 10, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar una condición de discapacidad; 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre de la 

solicitante y la Sra. SCARANO MARTA CELIA; 
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 Que a fs 8/9 el solicitante acredita el vinculo con el titular del 

inmueble según declaratoria de herederos; 

                              Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                                 Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                            DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. MENDEZ FABIANA 

ROSANA en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

2698 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 105, Parc. 10, SP., 

propiedad de la solicitante y la Sra, SCARANO MARTA CELIA, según lo establecido 

en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 22 de septiembre 

de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente 

Nº 4102-1168/2023.   

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 466/2023 

19 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1671–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0102/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. GALVAN GISELA responsable del pago de las Tasas 

por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por Servicios 

Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 12006 denominado catastralmente como 

Circ. 1, Secc. C, Qta., Mza. 17 R, Parc. 1 A, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar su 

hijo/hija PAIS AGUSTIN EMMANUEL una condición de discapacidad; 

                             Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 20 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante y el Sr. PAIS JUAN JOSE;  

                            Que según el contrato de compra venta a fs. 11 la cláusula N°12 dice 

que, a partir de la firma del presente, el comprador se hará cargo del pago de las tasas 

Municipales que corresponda al bien adquirido; 

                           Que a fs. 14 se encuentra el alta del inmueble N° 12006 a partir del 

20/04/2023; 

                          Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los 

soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 
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determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                           Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 22 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                         Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 
modificatorias;     
                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por GALVAN GISELA en el pago de 

la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 12006 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta., Mza. 17 R, Parc. 1 A, SP., propiedad de la 

Sra. GALVAN GISELA CAROLINA y el Sr. PAIS JUAN JOSE según lo establecido en 

la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 20 de abril de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-

0102/2023.   

 
ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 
ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 
ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1677–21 de Noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1211/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. GUEVARA MIRTA SUSANA responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 2589 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 100, Parc. 5 B, SP., ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 

                                Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre de 

GIORDANO ADOLFO JUAN y GUEVARA MIRTA SUSANA; 

   Que a fs 6 el solicitante acredita el vínculo con el titular del 

inmueble según acta de matrimonio; 

                               Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                                DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por GUEVARA MIRTA SUSANA en el 

pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 2589 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B Qta., Mza. 100, Parc. 5 B, SP., propiedad del Sr. 

GIORDANO ADOLFO JUAN y la Sra. GUEVARA MIRTA SUSANA según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 05 de 

octubre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente Nº 4102-1211/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1680–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1131/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. GARBARINO RICARDO FABIAN responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios, correspondientes al inmueble N.º 3289 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 138, Parc. 12 B, SP., y Tasa por 

patente de rodado correspondiente al rodado Nº 13827, ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble y rodado con 

dominio HCC463, por presentar una condición de discapacidad; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 15 la propiedad se encuentra a nombre del Sr. 

GARBARINO ANIBAL y la Sra. GONZALEZ PINTO ESCALIER CARMEN AMELIA;  

                            Que a fs 11 el solicitante acredita el vínculo con el titular del 

inmueble según libreta de familia; 

                            Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                          Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 17 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                         Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. GARBARINO RICARDO 

FABIAN en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta y Tasas por Servicios Sanitarios,, correspondientes al inmueble Nº 3289 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 138, Parc. 12 B, SP., y 

Tasa por patentes de rodado correspondiente al rodado Nº 13827, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 08 de 

septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente Nº 4102-1131/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1681–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0726-D/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. DE ELIA ISABEL TERESA responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 481 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 19, Parc. 14 A, SP., ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el 

mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 

jubilaciones mínimas. 

.                        Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;            

                                 Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se 

desprenden de ésta y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los 

contribuyentes titulares de una única propiedad destinada a vivienda familiar de 

ocupación permanente y como único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a 

la sumatoria de dos (2) jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general 

ordinario. 
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                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 15 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por DE ELIA ISABEL TERESA en el 

pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 481 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 19, Parc. 14 A, SP., propiedad de la 

solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 1, 

inc. A), desde el 13 de junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo 

a lo actuado en expediente Nº 4102-0726-D/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1683–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0287/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

         Que el Sr/Sra. PILHEU MARIA BEATRIZ responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 71212 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 81, Parc. 15 EF, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Sanear obrante a fs. 13 la 

propiedad se encuentra a nombre de FIDEICOMISO FAMILIA DENEGRI; 

 Que a fs 4/7 el solicitante acredita el vinculo con el titular del 

inmueble según contrato de locación de inmueble;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

                               Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 17 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                               Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. PILHEU MARIA BEATRIZ 

en el pago de la Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº 71212 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 81, Parc. 15 EF, SP., 

propiedad de FIDEICOMISO FAMILIA DENEGRI según lo establecido en la 

Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 07 de marzo de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-

0287/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme 

 

Decreto Nº1686–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0747/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

         Que el Sr. PAREDES ERNESTO en representación de la 

“ASOCIACIÓN UNION DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS - IGLESIA JESUS ES LA 

VIDA” ha solicitado la exención del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de 

aquellas que se desprenden de esta, correspondiente al inmueble N°2203 denominado 

catastralmente como: Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 85, Parc. 3.  

                                Que a fs. 9 se encuentra Decreto N°254/2013 donde se reconoce 

a la Institución “JESUS ES LA VIDA” como Entidad de Bien Público; 

                                Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso 

C de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden 

de ésta en el siguiente caso: “Templos religiosos pertenecientes a cultos reconocidos 

por autoridad competentes”  
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                                 Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;      

  

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase por todo el periodo fiscal 2023 a la “ASOCIACION UNION DE 

LAS ASAMBLEAS DE DIOS - IGLESIA JESUS ES LA VIDA” en el pago de la Tasas 

por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, correspondiente al 

inmueble Nº 2203 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 85, 

Parc. 3, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 2 inc. 

C); de acuerdo a lo actuado en el expediente N°4102-0747/2023.        

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1672–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

2409-C/2016 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el CLUB ATLÉTICO HURACÁN C.U.I.T. N° 30-71064150-8 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “PREDIO 

DEPORTIVO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria             

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto regularice situación fiscal del contribuyente 

tramitando eximición bajo Expediente Nº 4102-0957-C/2023, de acuerdo a lo 

informado por el Asesor Letrado a fs. 256 y por situación de planos, corresponde 

otorgar habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 09 de noviembre de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “PREDIO DEPORTIVO” 

(nombre de fantasía “Club Atlético Huracán”) propiedad del CLUB ATLÉTICO 

HURACÁN C.U.I.T. N° 30-71064150-8 con domicilio comercial en Rivera del Rio Areco 

entre Camino Güiraldes y Ruta Nacional Nº 8, con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: F; Fracción: I; Parcela: 2 A, Partido de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al CLUB ATLÉTICO HURACÁN por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1682–21 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0974/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

                              Que la firma MULTI FOOD SOLUTIONS S.A. C.U.I.T.                            

N° 30-71020627-5 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a 

“PROVEEDURÍA”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 06 de noviembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “PROVEEDURÍA” (nombre de fantasía: 

Proveeduría – The Family Market) propiedad de la firma MULTI FOOD SOLUTIONS 

S.A. C.U.I.T. N° 30-71020627-5 con domicilio comercial en Los Pinos S/N entre La Paz 

y Sabina Petrilli con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 2; 

Parcela: 4, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma MULTI FOOD SOLUTIONS 

S.A. por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina  Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1696–23 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1310/2022 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la firma MONTENEGRINO NEGOCIOS S.A. C.U.I.T.                      

N° 33-71800549-9 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “HOTEL 

CON SPA Y SERVICIO DE RESTAURANT”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 11 de octubre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “HOTEL CON SPA Y SERVICIO DE 

RESTAURANT” (nombre de fantasía: Un Alto en la Huella) propiedad de la firma 

MONTENEGRINO NEGOCIOS S.A. C.U.I.T. N° 33-71800549-9 con domicilio 

comercial en Camino Ricardo Güiraldes Nº 465 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Parcela: 492 I, 492 J y 492 K, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma MONTENEGRINO NEGOCIOS 

S.A. por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1698–23 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1283/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. Dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

telegrama de renuncia de la agente VIGIL AGUSTINA, a partir del 30 de octubre de 

2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad, 

bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 30 de octubre de 2023, al agente 

VIGIL AGUSTINA (M.I. Nº 43.196.353 Legajo Personal Nº 3622), quien se 

desempeñaba como Personal de Seguridad, bajo la órbita de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina  Perez Adamo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1702–24 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0800/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. ORTIZ DE ROSAS, IGNACIO C.U.I.T. Nº 20-22251947-1 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “RESTO-BAR CON 

ESPECTACULO-SALON DE EVENTOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 16 de noviembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “RESTO-BAR CON ESPECTACULO-

SALON DE EVENTOS” (nombre de fantasía: COLORADO) propiedad del Sr. ORTIZ 

DE ROSAS, IGNACIO C.U.I.T. Nº 20-22251947-1 con domicilio comercial en Arellano 

Nº 22 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 56; 

Parcela: 1 C, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr.   ORTIZ DE ROSAS, IGNACIO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Resoluciòn  Nº0183–23 de Noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1581-G/2015 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  la firma EXCOR S.R.L.  C.U.I.T. N° 33-71509498-9 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio    Nº 6287 con domicilio comercial en calle Los Paraísos Nº 432 

de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “TALLERES DE 

BOLSONES BIG BAG, VENTA Y DISTRIBUCIÓN” a partir del 30/10/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 30/10/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6287 propiedad de la firma EXCOR S.R.L. C.U.I.T.                      

N° 33-71509498-9 dedicado a “TALLERES DE BOLSONES BIG BAG, VENTA Y 

DISTRIBUCIÓN” con domicilio comercial ubicado en calle Los Paraísos Nº 432 con 

Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 6; Manzana: 6 U;   

Parcela: 1 B, de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma  EXCOR S.R.L. por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la habilitación del 

comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Resoluciòn  Nº0184–23 de Noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0416/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que  la Sra. GIANTOMASO, JERUSALEM ANA C.U.I.T.                     

N° 27-41142409-5 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 6768 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 

336 de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “VENTA DE 

ROPA UNISEX” a partir del 03/11/2023; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 03/11/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6768 propiedad de la Sra. GIANTOMASO, 

JERUSALEM ANA C.U.I.T. N° 27-41142409-5 dedicado a “VENTA DE ROPA 

UNISEX” con domicilio comercial ubicado en calle Alsina Nº 336 con Nomenclatura 

Catastral Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 77; Parcela: 5 A, de San Antonio de 

Areco.   

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. GIANTOMASO, JERUSALEM 

ANA por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de 

baja la habilitación del comercio de su propiedad. 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Resoluciòn  Nº0185–24 de Noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1482/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                      Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 
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emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que a la Sra. HURTADO FELICITAS ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN E 

INTERVENCIÓN DE INDUMENTARIA” propiedad de la Sra. Hurtado Felicitas con 

domicilio en calle Irigoyen N° 311 con Nomenclatura Catastral C 1; S a;  M 80; P 10 

e, de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Hurtado Felicitas, por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 466/2023 

39 

Resoluciòn  Nº0186–24 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1298/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. PUNTE GABRIELA ha solicitado la renovación en el 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS EN CERAMICA” propiedad de la Sra. PUNTE, GABRIELA con domicilio 

en la calle Bolivar Nº 473 con Nomenclatura Catastral C1; SA; M 25; P 5 A, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Punte, Gabriela por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resoluciòn  Nº0187–24 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1175/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que a la Sra. CORIA MAZZEO RISSO, DELFINA ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS EN CERAMICA” propiedad de la Sra. CORIA MAZZEO RISSO, 

DELFINA con domicilio en Camino del Quintón y Ruta 41 S/N con Nomenclatura 

Catastral C 6; P 875 N, San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Coria Mazzeo Risso, Delfina, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resoluciòn  Nº0188–24 de Noviembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1573/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. PICCIRILLO, SOLEDAD ESTER ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la Ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 10 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS EN TELA, HILADOS Y TEJIDOS” propiedad de la Sra. PICCIRILLO 
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SOLEDAD ESTER, con domicilio en la calle Jose Barros Nº 838 con Nomenclatura 

Catastral C 1; S c; Q 17; M 17; P 23, de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sr. Piccirillo Soledad Ester por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resoluciòn  Nº0189–24 de Noviembre de 2023 VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1025/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. GUEVARA, MARÍA JOSÉ ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 13 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN 

CERAMICA” propiedad de la Sra. GUEVARA MARÍA JOSÉ, con domicilio en la calle 

Orofino 811 con Nomenclatura Catastral C 1; S c; Q 15; M 15e; P 14, de San Antonio 

de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Guevara María José por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrenda por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

 

Resoluciòn  Nº0190–24 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1189/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. FEDERICH ALFREDO IGNACIO ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 
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                                  Que ha tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la Ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello, 

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 1 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

MATES, ARTÍCULOS DE METAL Y CUERO” propiedad del Sr. FEDERICH, 

ALFREDO IGNACIO con domicilio en la calle Lavalle N° 383 con Nomenclatura 

Catastral C I; S a; M 57; P 6, de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Federich, Alfredo Ignacio por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resoluciòn  Nº0191–24 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1362/2022, y 
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CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que a la Sra. PAULUCCI, AYELEN ha solicitado la renovación en 

el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “VELAS Y DIFUSORES 

ARTESANALES” propiedad de la Sra. PAULICCI, AYELEN con domicilio en calle 

Saigos N° 1194 con Nomenclatura Catastral C 1; S e; Q 29; M 19 a; P 7, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Paulucci Ayelen, por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 
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 Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1684-21 de Noviembre de 2023-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-0889/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto N° 0925/20 tramitó la designación de la 

agente BIROLI MARIA SOFIA, para desempeñarse como personal técnico en salud 

dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni” en el área de quirófano; 

Que,  por un error administrativo involuntario, quedó designada 

como personal técnico categoría cuatro (4) cuando debió decir “personal técnico en 

salud categoría cinco (5)”; 

Que, en tal sentido, corresponde modificar el artículo 1° del 

mencionado Decreto;  

Que, asimismo, corresponder establecer sus haberes de acuerdo 

a su agrupamiento y categoría, procediéndose a liquidar los mismos a partir del 1° de 

octubre de 2020;  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 466/2023 

 
48 

ARTICULO 1º. Modifíquese, a partir del 1° de agosto de 2023, el artículo primero (1°) 

del  Decreto Municipal N° 0925, de fecha 4 de noviembre de 2020, el cual quedará 

redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 1º.  Desígnese a partir del 1° de octubre 

de 2020, a la agente BIROLI MARIA SOFIA (M.I. N° 25.835.111 Legajo Personal N° 

3323) como personal mensualizado para desempeñarse como personal técnico en 

salud categoría cinco (5) con un régimen horario de treinta (30) horas semanales 

dentro del área de quirófano en el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de 

la Secretaria de Salud.” 

ARTICULO 2°. Convalídense los haberes de la agente del artículo primero a partir del 

1° de octubre de 2020 como personal técnico en salud categoría 5 y abónese la 

diferencia resultante de dicho período a la firma del presente Decreto. 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos,  publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

Decreto Nº1685-21 de Noviembre de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1197/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                   Que, a fs. Uno (1) de las presentes actuaciones, desde la Dirección 

de Bromatología y Zoonosis se solicita se proceda al traslado de área de la agente 

TAUREL MARIA GUADALUPE, quien se desempeña como personal administrativo 

bajo la órbita de la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de Turismo y 

Cultura; 

       Que, a fs. Cuatro (4), la mencionada Secretaría toma conocimiento y 

ratifica el traslado de la agente, por lo que corresponde proceder con el mismo; 

               Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 
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   Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 15 de septiembre de 2023, al traslado de la 

agente TAUREL MARIA GUADALUPE (MI. Nº 33.085.447 Legajo Personal Nº 2632) 

quien se desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Dirección de 

Turismo, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, para desempeñarse en el 

ámbito de la Dirección de Bromatología y Zoonosis, dependiente de Secretaría de 

Salud, dentro del mismo agrupamiento y categoría que actualmente reviste.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1695-23 de Noviembre de 2023-VISTO los Expedientes Administrativos Nº 

4102-1158/2023 y  

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, a fs. Uno (1) del presente, la Dirección del Hospital Municipal 

“Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Sra. ARDILES CLARISA BEATRIZ, para 

desempeñarse como personal Técnico en Salud en el ámbito del mencionado 

nosocomio; 

                              Que, dicha incorporación obedece a la vacante producida por el 

cese de la agente Medina Nancy (Legajo Personal N° 3417) cuya renuncia tramitó 

mediante expediente administrativo N° 4102-0807/2023, Decreto N° 0891/23; 

                                Que, la Sra. Ardiles ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 
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por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 

Que, atento la puesta en vigencia del Decreto N° 0625/23, 

Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por Decreto N° 

0708/23, por el cual se establecen bonificaciones a personal de enfermería por nivel 

de formación, se otorgará a la agente ingresante dos (2) bonificaciones no 

remunerativas de primer y segundo nivel, establecidas en un quince (15%) por ciento y 

un treinta (30%) por ciento de su sueldo básico respectivamente; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

                      Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

 ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 28 de octubre de 2023, a la Sra. ARDILES 

CLARISA (M.I. 27.622.773 Legajo Personal N° 3694), como personal mensualizado 

para desempeñarse como personal Técnico en Salud categoría 5, en el ámbito del 

Hospital Municipal Emilio Zerboni, bajo el régimen de personal “Franquero”. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y categoría.  

 

ARTICULO 3º.  Otórguese, a partir del 28 de octubre de 2023, a la agente del artículo 

1°, una bonificación de carácter no remunerativo de primer nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en un 

quince (15%) por ciento de su sueldo básico. 
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ARTICULO 4°. Otórguese, a partir del 28 de octubre de 2023, a la agente del artículo 

1°, una bonificación de carácter no remunerativo de segundo nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en el 

treinta (30%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 5º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1697-23 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente Administrativo N° 4102-

1320/18 y; 

 

CONSIDERANDO:                        

  Que, por Decreto Nº1235/18 se dispuso la creacòn del concepto 

“Practicas Quirùrgica” para afiliados de PAMI (Programa de Atenciòn Medica Integral); 

  Que el mencionado Decreto -  artículo 3 - determiò que el valor 

de dicho concepto consiste en un monto fijo por cada pràctica realizada, conforme a la 

especialidad del profesional mèdico y de carácter no remunerativo; 

 Que el Departamento Ejecutivo ha incorporado dentro de las 

prestaciones hospitalarias para las personal afiliadas a Pami, los servicios de 

“especialistas de libre elección” de acuerdo al Nomenclador Comùn de citado 

Organizmo y su competente prestacional (conf. Resoluciòn N883/DE/17, modificatorias 

y complementarias). 

 Que en el ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, 

profesionales médicos de distintas especialidades llevan a cabo intervenciones 

quirúrgicas a los afiliados del Programa de Atenciòn Mèdica Integral (PAMI); 

  Que, atento a ello, es menester modificar el modo de càlculo del 

concepto bonificación por “Prestaciòn Quirùrgica” dispuesto por Decreto 1235/18; 
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determinándose el valor por cada intervención en porcentaje según la pràctica 

realizada, por el Profesional Medico; 

                                    Que , la Dirección del Hospital Municipal Emilio Zerboni 

conjuntamente con la Secretaria de Salud , deberá informar en carácter de 

Declaración Jurada, a la Dirección de Recursos Humanos la totalidad de la cirugías 

realizadas por cada Profesional médico registrado en la nómina Municipal ; adjuntando 

el nomenclador actualizado del PAMI; 

                             Que, la Secretaria Jefatura de Gabinete, la Direccion de Recursos 

Humanos, Asesoria Letrada y Secretaria de Hacienda, toman la intervención de su 

competencia;                              

                           Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios 

                           Por ello,  

                        INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                  DECRETA: 

ARTICULO 1º. Modifiquese el artículo 3 del Decreto Nº1235/18, el cual quedarà 

redactado de la siguiente manera: 

Articulo 3: Determinese el valor de cada pràctica quirúrgica para afiliados de PAMI, 

conforme lo estipulado en el nomenclador vigente de dicho Organismo a la fecha de la 

prestación de la misma. 

 

ARTICULO 2°. El valor de cada pràctica quirúrgica será asignado de la siguiente 

manera 

   . Cuarenta por ciento (40%) de la liquidación total, percibirà el Hospital Municipal          

Emilio Zerboni en concepto de gasto sanatorial.  

   . Treinta por ciento (30%) percibirà el profesional mèdico que realice la pràctica 

quirúrgica. 

    . Treinta por ciento (30%) percibirà el profesional anestesista que intervenga en 

dicha pràctica.- 
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ARTICULO 3º. Quedan vigentes el resto de los artículos establecidos en el Decreto 

1235/18 en la parte que no haya sido expresamente modificada por el presente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la  Dirección del Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, la Secretaria de Hacienda, la Secretaria de Salud; y la 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Dr. Fernando Spina Markmann. Dra. Marisa 

Cairella. 

 

Decreto Nº1701-23 de Noviembre de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1267/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                     Que, la Dra. RETAMAL ANALIA FABIANA fue designada 

mediante Decreto N° 1018/21 como personal profesional médico para desempeñarse 

en el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, para la realización de consultorio de clínica 

médica con una carga horaria de treinta y seis (36) horas semanales y la realización 

de guardias según necesidades del servicio; 

  Que, en dicha designación le fue otorgada una bonificación de carácter 

no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por 

ciento de su sueldo básico; 

  Que, atento la restructuración que se está llevando a cabo dentro del 

área de Clínica Médica, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, la Dirección de 

Hospital Zerboni solicita le sea retirada la misma, como así también la carga horaria de 

treinta seis (36) horas semanales quedando afectada a la realización de guardias 

activas según necesidades del servicio; 

                               Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y la 

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 
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                               Por ello,  

 

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                          DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Retírese, a partir del 1° de noviembre de 2023, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico, otorgada mediante Decreto N° 1018/21, a la agente RETAMAL 

ANALIA FABIANA (MI. 17.285.550, Legajo Personal Nº 3430) por no encontrarse 

realizando las tareas por las cuales le fue otorgada las mismas. 

 

ARTICULO 2°. Retírese, a partir del 1° de noviembre de 2023,  la carga horaria de 

consultorio semanal establecida en treinta y seis (36) horas semanales, quedado 

afectado su haber a la realización de guardias activas de Clínica Médica según las 

necesidades del servicio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1674–21 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0871/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que el profesor JUAREZ, Lucas Federico solicita licencia para 

desempeñar un cargo de Mayor Jerarquía, según artículo 115 d.1 del Decreto 688/93 

de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

 

                                    Que el Profesor JUAREZ es designado como VICEDIRECTOR  

en carácter suplente en la Escuela de Educación TÉCNICA Nº1 del distrito de San 

Antonio de Areco, a partir 13 de junio de 2023 en reemplazo de la docente 

GAMBERONI, Mariela según DISPO-2023-24-GDEBA-SADSADADGCYE; 

 

                                   Que el profesor JUAREZ se desempeña como profesora en 12 

horas DS en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”;    

                                 

                                  Que es necesario cubrir el las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los jóvenes que asisten al servicio educativo; 

 

                                  Que las profesoras ZELEME, Carla y MAMANI, Guadalupe Belén 

se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría 

de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Acéptese la licencia sin goce de haberes por desempeñar un cargo de 

Mayor Jerarquía como lo establece el Artículo 115 d.1 del Decreto 688/93, al profesor 

JUAREZ LUCAS FEDERICO (M.I Nº 33.643.498, Legajo Personal N°9697) en 12 

horas DS titular, a partir del el 13 de junio de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 en 

la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la profesora ZELEME CARLA (M.I Nº 37.353.745, Legajo 

Personal N° 9669) en 6  horas DS suplente, a partir del 13 de junio de 2023 hasta 31 

de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la profesora MAMANI GUADALUPE BELÉN (M.I Nº 

41.545.548, Legajo Personal N° 9828) en 6  horas DS suplente, a partir del 13 de junio 

de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1675–21 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0457/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente CABRAL, Carola según Decreto Nº 1438/23 se 

encontraba con licencia sin goce de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires hasta el 03 de octubre de 2023; 
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                                 Que la docente CABRAL presenta renuncia a sus cargos como 

Orientadora Social titular en el turno mañana y como profesora en 4.5 horas DS titular 

en los talleres extracurriculares en la Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” a partir 

del 11 de septiembre de 2023 como obra el telegrama a fs. treinta y uno (31);       

                                 Que queda sin efecto el periodo comprendido desde el 11 de 

septiembre de 2023 hasta el 03 de octubre de 2023 de la licencia sin goce de haberes 

solicitada por la docente CABRAL;                

                                  Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la Srta. MORALES Patricia Alejandra cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto a partir del 11 de septiembre de 2023 la licencia sin 

goce de haberes a la docente CABRAL CAROLA (M.I Nº 26.270.355, Legajo Personal 

N°9515) como orientadora social titular en el turno mañana y como profesora en 4.5 

horas DS titular en los talleres extracurricular en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Déjese sin efecto a partir del 11 de septiembre la designación de la 

docente MORALES PATRICIA ALEJANDRA (M.I Nº 31.782.272, Legajo Personal 

N°3196) como orientadora social suplente en el turno mañana y como profesora en 4.5 

horas DS suplente en los talleres extracurricular, en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 
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ARTICULO 3º. Aceptase la renuncia a partir del 11 de septiembre de 2023 a la 

docente CABRAL CAROLA (M.I Nº 26.270.355, Legajo Personal N°9515) como 

orientadora social titular en el turno mañana y como profesora en 4.5 horas DS titular 

en los talleres extracurricular, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente MORALES PATRICIA ALEJANDRA (M.I Nº 

31.782.272, Legajo Personal N°3196) como orientadora social provisional en el turno 

mañana y como profesora en 4.5 horas DS provisional en los talleres extracurricular, a 

partir del 11 de septiembre de 2023, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1689–23 de Noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0273/22, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente  ROCA, Natalia Soledad solicita licencia por 

familiar enfermo según artículo 114º f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;  

                                   Que el artículo 114º inciso f.1 menciona que al personal docente 

titular se le concederán hasta un máximo de veinte (20) días corridos, continuos o 

alternados, por año calendario con goce integro de haberes; 

                                   Que a fs. Setenta y seis (76) se adjunta el certificado médico por 

dieciséis (16) días desde el 15 junio de 2023 al 30 de junio de 2023, restando (4) días 

con goce integro de haberes; 

                                   Que la docente solicita licencia sin goce de haberes a partir del 

01 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 como lo estable el articulo 114 
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o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires; 

                                  Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, cuya duración no podrá 

exceder de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, 

conforme a lo establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la 

siguiente escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 

meses, 10 años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                       Que la docente ROCA cumple con los requisitos necesarios 

para solicitar la licencia sin goce de haberes,  solicitándola mediante nota, obrante a 

fs. Setenta y siete (77), por el termino de ciento ochenta y tres (183) días; 

                                   Que la docente se desempeña como preceptora titular en el 

turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                   Que es necesario dar cobertura al cargo para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente FRAGOLA, Lidia Estefanía se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1. Acéptese la licencia por familiar enfermo a la docente ROCA NATALIA 

SOLEDAD (M.I Nº 31.782.240, Legajo Personal Nº 9537) como preceptora titular en el 

turno mañana a partir del 15 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023 en el Jardín 

Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2. Acéptese la licencia sin goce de haberes a la docente ROCA NATALIA 

SOLEDAD (M.I Nº 31.782.240, Legajo Personal Nº 9537) como preceptora titular en el 

turno mañana a partir del 01 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 en el 

Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º.  Desígnese a la docente FRAGOLA LIDIA ESTEFANIA (M.I. 

N°40.978.389, Legajo Persona N° 9730) como preceptora suplente, a partir del 15 de 

junio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, en el Jardín Maternal Municipal 

“Garabato”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1669–21 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1291/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

NICODEMO AGUSTINA a partir del 27 de octubre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como Personal Profesional bajo 

la órbita de la Secretaria de Desarrollo Social;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

                           Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 27 de octubre de 2023, a la agente 

NICODEMO AGUSTINA (M.I. Nº 37.053.502 Legajo Personal Nº 3559), quien se 

desempeñaba como Personal Profesional bajo la órbita de la Secretaria de Desarrollo 

Social.   

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1691–23 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1303/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

BIDONE MICAELA a partir del 2 de noviembre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como Técnico bajo la órbita de la 

Secretaria de Desarrollo Social;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 2 de noviembre de 2023, a la agente 

BIDONE MICAELA (M.I. Nº 38.935.014 Legajo Personal Nº 2918), quien se 

desempeñaba como Personal Técnico bajo la órbita de la Secretaria de Desarrollo 

Social.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1694–23 de Noviembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1218-H/2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Diego Germán Hernández D.N.I. N° 28.943.822, 

necesita una ayuda económica a fin de abordar el gasto por el acondicionamiento de 

la vivienda que ocupa, a fs. 1;   

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe 

Socio-Ambiental de  la Trabajadora Social María Belén Cairo M.P. Nº 17.411 y de la 

Directora de Abordaje Territorial la Trabajadora Socia Melina De Lellis M.P. N° 21.638, 

han constatado una situación de vulnerabilidad social, habitacional y sanitaria, con 

recursos económicos insuficientes para solventar sus necesidades básicas, donde 

surge que se le hace imposible hacer frente al gasto generado por la compra de los 

materiales de construcción para de la vivienda que ocupa, que obra a fs. 6 y 7; 

Que es necesario que el Sr. Diego Germán Hernández, adquiera 

los materiales como: 432 Unidad ladrillos cerramiento 12 x 18 x 33, 10  Bolsas 

cemento, 15 Bolsas cal x 20 Kg., 2 M3 arena (Bolson), 1 Bolsa ceresita x 20 Lt., para 

acondicionar su vivienda, sita en B° Municipal (Orofino y Dora de Melo N° 106), como 

constan a fs. 9; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado de acuerdo a la Solicitud de Gastos 1-4175/2023 y su ampliación, la 

Solicitud de Gastos 1-4544/2023, que  constan a fs. 12 y 13 y en las fs. 16 y 17 

respectivamente; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 3345 de fecha 6 de octubre de 

2023 al Provedor 1383 – San Antonio Premoldeados S.R.L., por la suma de pesos 

doscientos ocho mil ochocientos cincuenta ($208.850,00.-) para la compra de los 

siguientes materiales: 432 Unidad ladrillos cerramiento 12 x 18 x 33, 10  Bolsas 

cemento, 15 Bolsas cal x 20 Kg., 2 M3 arena (Bolson), 1 Bolsa ceresita x 20 Lt., para el 

acondicionamiento de la vivienda que ocupa el Sr. Diego Germán Hernández D.N.I. N° 

28.943.822, conforme a la Solicitud de Gastos 1-4175/2023 y su ampliación, la 

Solicitud de Gastos 1-4544/2023 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial. 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de 

Fortalecimiento social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 

 

Decreto Nº1703–24 de Noviembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 
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 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no 

cuentan con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales 

operan como una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del 

emisor de la misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales 

a través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía 

y el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638 y María Belén 

Cairo Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22.751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas que serán beneficiarias del programa; 

 

                                Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los 

gastos que demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas a las personas 

que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de la Tarjeta 

Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 

Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de 

Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito para el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa 

Tarjetas Soberanas.  

 

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cuatro (184) subsidios de pesos cinco mil 

cada uno ($5.000.-), por un total de pesos novecientos veinte mil ($920.000,00.-) 

correspondientes al mes de diciembre de 2023, a las personas que se detallan en el 

Anexo I que forma parte del presente Decreto en concepto de ayuda social en el 

marco del Programa Tarjeta Soberana.  

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los 

artículos precedentes. 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 
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ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

Mes de DICIEMBRE de 2023 

 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 

17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 

21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 

24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 
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36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia MonicaMaria 20.295.074 

41 Diaz Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Fava, Silvia 27.542.669 

52 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

53 Fernandez, José Luis 13.731.586 

54 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 

55 Ferra, Mariana 21.794.078 

56 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

57 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

58 Fortina, Moira  26.574.614 

59 Francioni, Noelia 30.431.350 

60 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

61 Funes, Natalia 31.229.650 

62 Galvan, Hugo 17.279.312 

63 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

64 Garcia, Yolanda 30.294.640 

65 Garoglio, Andrea 21.672.474 

66 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

67 Giglio, Ivan  22.260.613 

68 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

69 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

70 Gómez, Alejandra 27.311.899 

71 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

72 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

73 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

74 Gonzalez, Julia 29.601.598 

75 Grau Álvarez  18.766.046 

76 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

77 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 
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78 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

79 Gross, Gustavo  22.014.985 

80 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

81 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

82 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

83 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

84 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

85 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

86 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

87 Hernández,  Daniela  41.545.532 

88 Hernández, Carla  29.276.090 

89 Hernández, Graciela 16.201.237 

90 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

91 Hernández, José  11.923.230 

92 Hernández, María Julia   27.814.809 

93 Herrera, Belén 37.859.353 

94 Herrera, Sara  32.826.087 

95 Hurtado, Mirta 17.939.985 

96 Hurtado, Soledad 31.229.747 

97 Jofre, Paola 33.427.511 

98 Juárez, Alberto 31.772.526 

99 Kaczan, Marcela 23.096.043 

100 Lares, Daniela 42.830.469 

101 Lares, Diego 36.735.487 

102 Lavin, Viviana Malvina 20.401.790 

103 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

104 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

105 Leiva, Valeria 40.092.478 

106 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

107 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 

108 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

109 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

110 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

111 López, Celina 25.281.364 

112 López, María Eugenia 38.588.254 

113 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

114 Macat, Patricia 28.138.385 

115 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

116 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

117 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

118 Masiuk, Sandra  14.395.235 

119 Mayer, Patricia 26.751.158 

120 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 
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121 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

122 Mendez, Cintia 95.917.945 

123 Meza, Macarena 38.156.602 

124 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

125 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

126 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

127 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

128 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

129 Morales, Mariana 36.735.505 

130 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

131 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

132 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

133 Muzzi, Irene 36.386.899 

134 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

135 Nuñez, Monica 17.917.704 

136 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

137 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

138 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

139 Orsina, Fiorella 42.359.815 

140 Ortiz, Graciela 39.827.992 

141 Ortiz, Omar 12.794.041 

142 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

143 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

144 Pais, Rosana  29.981.867 

145 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

146 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

147 Perez, Graciela 26.703.479 

148 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

149 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

150 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 

151 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

152 Pringles, Virginia 38.935.261 

153 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

154 Quiroga, Tamara 36.188.984 

155 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

156 Ramirez, Marianela 27.547.404 

157 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

158 Rivero, Lilian 13.731.554 

159 Rocha, Dardo  11.140.032 

160 Rojas, Debora 24.575.747 

161 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

162 Rosales, Carina 25.191.558 
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                                Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 

 

Decreto Nº1704–24 de Noviembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1563/2022, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. En Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que 

demanda la ayuda económica;                                  

163 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

164 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

165 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

166 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

167 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

168 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

169 Señorano, Marta 27.555.515 

170 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

171 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

172 Tapia, Ofelia 11.140.077 

173 Tatta, Yamila 39.289.096 

174 Torres, Micaela 39.293.175 

175 Vázquez, Silvina 36.500.032 

176 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

177 Xarrier, Enrique   11.551.852 

178 Yanquelen, Susana 12.295.542 

179 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

180 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

181 Zarate, Ramon 13.178.003 

182 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

183 Zeballos, Rosana   21.653.208 

184 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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Que por lo expuesto se hace necesario otorgar una ayuda 

económica a las familias que se indican en el Anexo I (Nomina de Pensiones 

Municipales) del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguense pensiones municipales por pesos ciento ochenta y cinco 

mil ($185.000.-) en concepto de treinta y siete (37) beneficios de pesos cinco mil 

($5.000.-) cada uno correspondiente al mes de diciembre de 2023, a las personas que 

se detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el artículo  

anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas Sociales a 

Personas: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social  

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

          ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el 

libro de Decretos y oportunamente archívese 

          Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 
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ANEXO I 

  NOMINA DE PENSIONES MUNICIPALES 

DICIEMBRE DE 2023 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL 

1 ABT, Isabel Catalina PENSION 27-14.037.310-4 

2 ADRIEL, Raúl Oscar INICIO TRAMITE 20-12.992.363-7 

3 BAEZ, Verónica Beatriz ASIGNACION FLIAR 27-38.588.414-7 

4 BANNON, Patricio Ángel PENSION 20-12.992.142-1 

5 BENITEZ, Susana Mabel ASIG FLIAR Y TRAB 27-22.700.795-3 

6 BORDON, Osbaldo  20-17.960.189-4 

7 BUSTOS, María Teresa PENSION 27-12.295.661-5 

8 
CARDENAS, Claudia Fernanda 27-17.776.490-1 

TAPIA, Pamela Yanina Verónica (Apoderada) 27-30.723.938-8 

9 CIPOLLA, Marcela Hilda María 27-21.677.882-6 

10 CUFRE, Marcelo Daniel 20-16.600.818-3 

11 DIAZ, Gloria Betina 27-21343853-6 

12 DIAZ, Mario Alberto 20-11.923.216-4 

13 DOME, Ana Liliana 27-16.201.229-6 

14 ESCALANTE, Graciela 27-17.939.983-6 

15 ESPINOZA Y GOMEZ, Rita Angélica 27-13.731.515-2 

16 FLORES, Carlos Alberto 20-28.138.289-7 

17 GAUTE, Sergio Daniel 20-20.295.424-4 

18 GOMEZ, Pedro Ramón 20-16.597.992-4 

19 GUTIERREZ, Ana Raquel 27-14.822.927-4 

20 GUTIERREZ, Telma Isabel 27-14.822.904-5 

21 GUZMAN, Celia Susana 27-14.395.007-2 

22 HEREDIA, Gabriel Héctor 20-12.992.159-6 

23 HEREDIA, Miguel Ángel 20-14.395.256-9 

24 
LEDESMA, Luis Alberto 20-21.653.207-5 

LEDESMA, Rosa Isabel (Apoderada) 27-18.547.328-2 

25 LEIVA, Susana Edith 27-22.740.137-6 

26 LORENZATTO, Gisela Maricel 23-27.317.807-4 

27 
MONJE, Daniel Oscar 20-12.295.408-1 

MONJE, Lidia Graciela, (Apoderado)  27-11.923.303-3 

28 NAUGHTON, Juan Bernardo 20-12.295.641-6 

29 PALAVECINO VERAMENDIZ, Carlos Aníbal 20-30.779.138-3 

30 RAMIREZ, Luz Vanesa 27-27.814.883-7 

31 REYES, Marta Alejandra 27-17.939.851-1 

32 ROMANO, Sergio Raúl 20-17.776.485-0 
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                                Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33 ROMERO, Pedro Rubén 20-14.707.042-0 

34 SALINAS NOGUEIRA, Casilda 23-95.281.967-4 

35 SANCHEZ, Gladys Noemí 27-17.776.466-9 

36 SANCHEZ, Pablo Daniel 20-26.887.552-3 

37 VIDAL, Patricio Alejandro 20-17.939.956-4 
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 Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1673– 21 de Noviembre de 2023-VISTO el Decreto ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, el Código de Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 3647/11 y 

modificatoria Nº 3754/12, el expediente Nº 4102-1161-C/21 y el Decreto 1382/21, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el plano de mensura, división y cesión de calle, iniciado por 

Fideicomiso Chacras de la Vanguardia, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ.II, Pc.158, ubicado en calle existente, de la localidad de San Antonio de 

Areco, fue aprobado mediante Decreto 1382/21; 

Que, a fs.30 obra nota firmada por el agrimensor Manuel 

Francisco Caldera, profesional actuante del expediente de referencia, donde solicita un 

nuevo visado municipal dado que existe una modificación del proyecto y la corrección 

del propietario en la carátula, como consta en informe de dominio; 

Que, se acredita la titularidad con copia de informe de dominio 

obrante a fs.31-32; 

Que, a fs.33 obra el plano de mensura, división y cesión de calle 

con la propuesta firmada por el agrimensor Manuel Francisco Caldera; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito según lo informado a fs.34 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.35-36 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.37 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.39 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 466/2023 

 
76 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Deróguese el Decreto 1382 de fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2º. Apruébase el visado previo del plano de mensura, división y cesión de 

calle, iniciado por Fideicomiso Chacras de la Vanguardia, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.II, Pc.158, ubicado en calle existente, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento, notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1678– 21 de Noviembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1220-U/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Urdampilleta Ezequiel y Lascano Mariana 

Soledad situado en el predio identificado catastralmente como Circ: II, Secc: A, Frac:III 

Pc.:1, ubicado en la intersección de las calles Felipe Llamosas y M.M. de Morgan, de 

la localidad de San Antonio de Areco; 

                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 3/5; 

 Que, a fs. 7 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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 Que, a fs. 11 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Tecnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 14 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 33003, obrante a fs. 16; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 17/21 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 24/25 por 

el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 27 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

                               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                        DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.11, 

propiedad de Urdampilleta Ezequiel y Lascano Mariana Soledad situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: II, Secc: A, Frac:III Pc.:1, ubicado en la 

intersección de las calles Felipe Llamosas y M.M. de Morgan, de la localidad de San 

Antonio de Areco.  

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1679– 21 de Noviembre de 2023-VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1033-S/23, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por Susana 

Angélica Smith y Aubain, Marta Susana, Patricia Inés, María Angélica, Mónica y 

Marcela Farrell, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.VI, Pc.787c, 

ubicado en calle sin nombre, próximo a la localidad de Villa Lía, del partido de San 

Antonio de Areco;  

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.3-5; 

Que, a fs.6 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.8 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, las contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°21769, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.10; 

Que, a fs.11-17 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.18-23 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.25 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por Susana Angélica Smith y Aubain, Marta Susana, Patricia Inés, María Angélica, 

Mónica y Marcela Farrell, situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ.VI, Pc.787c, ubicado en calle sin nombre, próximo a la localidad de Villa Lía, del 

partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1690– 23 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-0536-G/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Griguelo Ricardo Alfredo y Griguelo Juan 

Ramon, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc: B, 

Frac.,IV, Pc: 22.,Uf.,1; ubicado en calle Félix Fernández y Acceso a Duggan, de la 

localidad de Duggan; 

                                 Que, los propietarios acreditan titularidad del inmueble con copia 

escritura, obrante a fs. 6/10; 

                                 Que, a fs. 12 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 15 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 
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                                Que, los propietarios abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibos N°288962 y Nº292354, conforme se 

indica en los volantes de pagos obrantes a fs. 19 y 30; 

                                Que, a fs. 32 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, los propietarios no poseen deudas con este Municipio según 

lo informado a fs. 33/35 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 39/40 por el 

Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 42 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Art. 107 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.12, propiedad de Griguelo Ricardo Alfredo y Griguelo Juan Ramon, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc: B, Frac.,IV, Pc: 22.,Uf.,1; 

ubicado en calle Félix Fernández y Acceso a Duggan, de la localidad de Duggan. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1692– 23 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1058-C/2019 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a declarar y a construir, propiedad de Castellan Víctor Manuel 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Sec: B, Mz: 122, Pc.:5, 

ubicado en Aristóbulo del Valle entre calles Alvear y Guido, de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 8/10 y declaratoria de herederos y convenio de partición a 

fs.11/16; 

Que, a fs. 23 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, a fs. 30 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obra Particulares; 

                                  Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra a declarar y a construir, conforme recibo Nº 297342, obrante a 

fs. 32; 

                                 Que, la obra a declarar y a construir no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 37 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y el propietario abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 42; 

                               Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 43/45 por la Dirección de Ingresos Públicos, y libre deuda a fs. 46 por 

el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 49 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                              DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a declarar y a construir, conforme al plano obrante a 

fs.23, propiedad de Castellan Víctor Manuel situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Sec: B, Mz: 122, Pc.:5, ubicado en Aristóbulo del Valle 

entre calles Alvear y Guido, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1693– 23 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1075-D/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a regularizar, propiedad de De la Carcova María Inés situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: V, Pc: 715b, 715c. ubicado en Camino 

Rural, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                  Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 5/8; 

 Que, a fs. 17 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares;  

   Que, a fs. 30 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                  Que, la obra ampliación a regularizar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 32 por la Secretaría de Planificación y 

Obras Particulares; 

                                  Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra a regularizar, conforme recibo Nº 32863, obrante a fs. 34; 

                       Que, la contribuyente no posee deudas con este Municipio según 

lo informado a fs. 35/36 por la Dirección de Ingresos Públicos, y libre deuda a fs. 37 

por el Juzgado de Faltas; 

                                  Que a fs. 39 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

 

 

                               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese a regularizar, conforme al plano obrante a fs.30, propiedad 

de De la Carcova María Inés situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: V, Pc: 715b, 715c. Ubicado en Camino Rural, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1699– 23 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0671-C/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Castro Fernando Raúl situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: A, Mz: 21, Pc: 12 ubicado en la 

intersección de las calles San Martin y Entre Ríos, de la localidad de Villa Lía; 

                                Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura a fs.5/15, a fs. 17/20 partición de bienes y a fs. 38/40 declaratoria de 

herederos;  

Que, a fs. 24 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 29 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 288328, obrante a fs. 31; 

                                Que, a fs. 45 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 48/49 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y a fs. 50 

por el Juzgado de Faltas; 

                                Que a fs. 52 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                         DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.24, 

propiedad de Castro Fernando Raúl situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: VI, Secc: A, Mz: 21, Pc: 12 ubicado en la intersección de las calles San 

Martin y Entre Ríos, de la localidad de Villa Lía.  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1700– 23 de Noviembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1445-C/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Casanova Luis Carlos y Ledesma Trinidad, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 

2m, Pc: 1, Lote: 3, ubicado en la intersección de las calles Internas a Ceder, Bº Altos 

del Golf-Areco, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de boleto compraventa, obrante a fs. 5/10 y certificación de firmas a fs. 11; 

                                Que, a fs. 17 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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                                Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 

                               Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 300876, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 24; 

                                Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 25/27 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 29/30 por el 

Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                             DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 17, propiedad de Casanova Luis Carlos y Ledesma Trinidad, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2m, Pc: 1, Lote: 3, 

ubicado en la intersección de las calles Internas a Ceder, Bº Altos del Golf-Areco, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos  

 Contrato de Locaciòn de Obra – 20 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y Cooperativa de Trabajo Greti Limitada, quie lleva a cabo la Obra 

“Refaccion en Casa Renacer”,  según detalle de Expediente Nº4102-1164/2023.  

Duracion: 60 Días contados a partir de la suscripsion del Acta de inicio de Obra.- 

 

 Contrato de Locaciòn de Obra – 30 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y Cooperativa de Trabajo 27 de Octubre Limitada, quie lleva a cabo la 

medición, demarcación y pintura de pista completa, pista prueba recta de 100 metros, pista de 

jabalina, pista de disco y pista de lanzamiento de bala del Polideportivo Municiapl,  según detalle 

de Expediente Nº4102-0725/2022.  

Duracion: 15 Días corridos a partir de la suscripción.- 

 

 Contrato de Servicio – 01 de Noviembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. Mariana Soledad Posse, quie lleva a cabo el servicio de transporte para la 

recolección de residuos sòlidos urbanos en las campanas verdes distribuidas en diferentes 

lugares de la ciudad, según detalle de Expediente Nº4102-0283/2023.  

Duracion: A partir del 01 de Noviembre de 2023 por el total de cien (100) horas.- 

 

 Prorroga al Contrato de Concesiòn  – 13 de Noviembre de 2023 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y el Sr.Jesùs Justino Basaldùa, uso y la explotación de la edificasiòn 

conocida como Hospedajeria “El Palomar”, según detalle de Expediente Nº4102-0874/2018.  

Desede el 13 de Noviembre de 2023 hasta el 29 de Febrero del 2024.- 
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ACTA ACUERDO 

Entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO, con domicilio legal en calle 

Lavalle 363, representada en este acto por el INTENDENTE MUNICIPAL Ing. FRANCISCO  

RATTO, D.N.I. 26.574.643, en adelante “LA MUNICIPALIDAD” por una parte y por la otra 

LAURA AZAR DNI  20.702.775 con domicilio en Barrio 23 de Octubre 6 “A” en de la 

localidad de San Antonio de Areco, en adelante “EL USUARIO”, convienen en celebrar la 

presente ACTA ACUERDO, sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD cede a EL USUARIO, el uso gratuito de las instalaciones 

del inmueble Gimnasio Municipal Santiago Lujan Saigos sito en calle Azcuénaga 635 de la 

ciudad y Partido de San Antonio de Areco, para una MASTER CLASS DE ZUMBA 9° 

ANIVERSARIO,  a las 17 HS. 

SEGUNDA: La presente Acta Acuerdo tendrá vigencia por el día 26 de Noviembre de 2023, en 

que el inmueble deberá ser restituido a LA MUNICIPALIDAD, en buen estado de conservación 

y limpieza. Asimismo, las partes establecen que la presente podrá ser rescindida por LA 

MUNICIPALIDAD en cualquier momento y sin necesidad de invocar causa alguna, sin que esto 

genere la posibilidad de reclamos judiciales y/o extrajudiciales. 

TERCERA: EL USUARIO toma a su cargo el mantenimiento del inmueble, y las cosas y/o 

artefactos que formen parte del mismo, así como la seguridad de los eventos que allí organice y 

desarrolle, obligándose a restituirlo en las mismas condiciones que lo recibe. 

CUARTA: EL USUARIO tomará a su exclusivo cargo la responsabilidad civil y laboral 

emergente de todo posible accidente de trabajo y/o de terceros, y/o por cualquier hecho que 

ocurriera en el predio que generara algún tipo de responsabilidad, obligándose a mantener 

indemne a LA MUNICIPALIDAD de cualquier reclamo judicial y/o extrajudicial, Asimismo, 

deberá contratar seguro de responsabilidad civil por los daños que pudieran ocasionarse a 

terceros, dependientes y/o proveedores, como así también a los bienes y cosas de éstos, 
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eximiendo así de total responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD, debiendo acompañar la póliza 

correspondiente antes de comenzar las actividades en el predio cedido. 

QUINTA: Para todos los efectos legales que tuvieren lugar con motivo de la interpretación y/o 

cumplimiento del presente contrato, las partes constituyen domicilio en los enunciados en el 

encabezamiento del presente y acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia del Juzgado 

de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Mercedes, 

Provincia de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 

corresponder. 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 

San Antonio de Areco a los 09 días del mes de Noviembre de 2023.- 

 

  Ing.Francisco Ratto.                                                                               Sra. Laura Azar 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº180/2023-15 Noviembre de 2023- VISTO: Las solicitudes presentadas 

por la Dirección de Producción – expediente 14.255/23; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de las mismas.  Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plaza Ruiz de Arellano el día 18 

de noviembre del corriente año a fin de realizar una feria de emprendedores, en el 

horario de 10.00 a 20.00 hs. 

 

Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público  en Predio Comodoro Güiraldes  el 

día 09 de diciembre del corriente año a fin de realizar la 2da “Fiesta de la cerveza 

artesanal” en San Antonio de Areco, en el horario de 16.00 a 02.00 hs. 

 

Artículo 3°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 4º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº181/2023-15 Noviembre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

la Dirección de Cultura – expediente 14.257/23; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma.  Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 
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DECRETO: 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en plaza del Barrio “Papa 

Francisco” el día 18 de noviembre del corriente año a fin de realizar el evento “De 

plaza en plaza”.- 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº182/2023-15 Noviembre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

el Jardín de Infantes N° 902 “María Elena Walsh” – expediente N° 14.260/23; y  

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el corte de calle Córdoba e/San Martín y Belgrano (localidad 

de Villa Lía) a fin de realizar el “Fogón de la Tradición” el día 23 de noviembre del 

corriente año, de 17.00 a 21.00 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

 

Artículo 3º: De forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº183/2023-15 Noviembre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

el Centro de Formación Laboral N° 401 – expediente N° 14.260/23; y  

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el corte de calle Azcuénaga y Aristóbulo Del Valle con motivo 

de realizar el acto protocolar de cierre del ciclo lectivo el día viernes 1° de diciembre 

del corriente año a partir de las 18.30 hs. 

 

Artículo 2º: Autorízase toda otra solicitud para actos de fin de curso, debiendo 

coordinar previamente con la OTM correspondiente. 
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Artículo 3°: Gírese al Departamento Ejecutivo, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

 

Artículo 4º: De forma. 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº184/2023-15 Noviembre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

el grupo musical “La Furia” – expediente 14.262/23; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plazoleta “Aquiles Pazzaglia” 

(Arellano y Aubain), como así también el corte de calles Aubain y Zapiola/Arellano y 

Quetgles, a fin de realizar el festejo de año nuevo el día 01/01/2024 entre las 00.00 y 

las 05.00 hs. 

 

          Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

          Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº185/2023-15 Noviembre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

Alejandra López – expediente 14.263/23; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plaza “Dr. Teodoro Domínguez” 

(Barrio Prado) a fin de realizar una feria-trueque el día sábado 18 de noviembre del 

corriente año, a beneficio del merendero “Pancitas Felices”, debiendo previamente 

coordinar con la Secretaría de Desarrollo y Producción los requisitos a cumplimentar.- 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº186/2023-24 Noviembre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

la Dirección de Cultura – expediente 14.288/23; y 
 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente; 

 
                                           DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en plaza del Barrio “La manuela” el 

día 25 de noviembre del corriente año en el horario de 16 a 17 hs  a fin de realizar el 

evento “De plaza en plaza”. Y el día domingo 26 de noviembre los bailecitos criollos a 

las 16 horas en el patio de la dirección de turismo. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº187/2023-24 Noviembre de 2023-VISTO: La solicitud presentada por  

Maximiliano Pellegrini – expediente 14.289/23; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco,  en uso de sus facultades emite el siguiente;  

 
 
                                             DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plaza “Ruiz de Arellano a fin de 

realizar  feria de emprendedores el día domingo 26 de noviembre del corriente año en 

el horario de 10 hs  a 20 hs, con el fin de poder brindarles la oportunidad de trabajar a 

los emprendedores registrados, debiendo coordinar con la Secretaría de Desarrollo y 

Producción los requisitos a cumplimentar.- 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº188/2023-24 Noviembre de 2023-VISTO: La solicitud presentada por 

Celina Perez Adamo – expediente 14.290/23; y 
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CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, En uso de sus facultades, emite el siguiente;  

 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en “Parque San Martin” el día 

viernes 24 de noviembre en el horario de 09 a 12 horas con el fin de realizar la“ 

primera Feria Agroecologica”. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº045/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO:Las facultades otorgadas 

por la L.O.M. a los Concejos Deliberantes, y 

 
CONSIDERANDO: 
                           Que, en el año 2002 se inaugura la fábrica de chacinados FALUFE en 
la localidad de Villa Lía; 
                            Que, la actividad productiva nace en el seno familiar, en las 
carneadas familiares, adquiriendo la experiencia desde los usos y costumbres propios 
de nuestros pagos; 
                            Que, la misma se articula con la producción en la carnicería del 
mismo nombre, en la que Fabián generaba los productos frescos; 
                            Que, hasta la década de los 90 era común producir productos secos 
en las carnicerías, hasta que el impacto de la triquinosis obligó a generar la aplicación 
estricta de normativa nacional y provincial; 
                             Que, en ese marco, FALUFE se dispuso a generar una importante 
inversión, que con la asesoría del Dr. Marcos Edo, inspector del Ministerio de Asuntos 
Agrarios, derivó en el montaje de un espacio productivo, respetando las normas de 
producción; 
                             Que, el emprendimiento tiene múltiples impactos, siendo el primero 
en beneficio de la seguridad alimentaria, pero también desde la generación de empleo, 
en el distrito y la localidad, la inserción de un producto turístico, entre otros; 
                              Que, la consolidación de la empresa familiar, también implicó 
articulación en la comercialización y distribución de cortes de cerdo, y la producción 
porcina en un establecimiento rural de la misma localidad; 
                              Que, claramente los productos de chacinados FALUFE, son una 
carta de presentación para cualquier habitante de nuestro distrito; 
                              Que, esta trayectoria merece el reconcomiendo de éste Concejo. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                         

RESOLUCIÓN: 
 

Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo y Productivo a Chacinados FALUFE, en el 
20° aniversario desde la puesta en marcha de su planta elaboradora.- 
 
Artículo 2°: Convóquese al homenajeado para la recibir la presente en el recinto del 
Concejo Deliberante de San Antonio de Areco.- 
 
Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº046/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: Las facultades otorgadas 

por la L.O.M. a los Concejos Deliberantes, y 
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CONSIDERANDO: 
                            Que, en el año 1943 abre sus puertas una herrería que comenzó a 
trabajar fundamentalmente en la reparación de carros y maquinaria agrícola de la 
época; 
                             Que, la actividad que desarrollaba don Juan Cordoni, era como un 
complemento a su relación de dependencia en la firma Pazzaglia; 
 
                             Que, con el paso del tiempo, el taller fue creciendo en particular con 
la incorporación de la segunda generación, Adolfo (Fito) Cordoni, quien se hizo cargo 
más tarde por completo del taller, adaptándose a otra época sin carros, incluyendo de 
manera muy contundente una máquina herramienta de uso universal, como el torno, 
luego la fresadora, y el desarrollo de trabajos de precisión; 
 
                               Que, la Tornería Cordoni se transformó en una referencia para 
usuarios directos, así como de asistencia a muchos talleres mecánicos que han 
requerido sus servicios para reparar, reconstruir, y también para crear mecanismos; 
 
                               Que, el taller con Fito al frente, fue protagonista de una época en 
que se daba respuesta a una necesidad del servicio por mayor cantidad de 
reparaciones, en particular del mercado automotriz, en donde no todas las 
reparaciones eran la sustitución de los repuestos; 
 
                                Que Fito, ha construido en su taller dos vehículos eléctricos en la 
década del ochenta, siendo un precursor de la electro movilidad, que recién hoy está 
queriendo salir a las calles; 
 
                                Que, años más tarde llegó la tercera generación, Juan Manuel 
(Juani), quien continúa con ese legado familiar, sosteniendo la actividad, e 
incorporando nuevas propuestas, como soldaduras especiales; 
 
                                 Que, actualmente la Tornería, continúa prestando servicios de 
calidad, siendo referente y brindando respuestas a necesidades de clientes que se 
acercan en búsqueda de una solución que en nuestro distrito solo se encuentra en lo 
de Cordoni; 
                                Que, es un taller que se remodela, que recientemente ha renovado 
su estética, mejorando las condiciones de operación, de atención a sus clientes y la 
relación con su entorno; 
 
                                 Que, la trayectoria mencionada merece ser reconocida por éste 
Concejo. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                         

RESOLUCIÓN: 
 

Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo y Productivo a Tornería Cordoni, en el 80° 
aniversario de su fundación.-  
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Artículo 2°: Convóquese al homenajeado para la recibir la presente en el recinto del 
Concejo Deliberante de San Antonio de Areco.- 
 
Artículo 3°: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº047/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: Las facultades otorgadas 

por la L.O.M. a los Concejos Deliberantes, y 

 
CONSIDERANDO: 
                           Que, la tecnología digital viene avanzando a pasos agigantados, en 
particular, post pandemia; 
                         
                           Que, ese proceso modifica profundamente diferentes dimensiones de 
la vida cotidiana, tal como la conocimos desde hace mucho tiempo; 
 
                            Que, uno de los cambios más profundos se evidencia en la 
interconexión de las personas vía redes de comunicación y articulación social; 
 
                            Que, dichas redes han comenzado a incluir las dimensiones de la 
comercialización y la publicidad, sumadas a plataformas exclusivas de 
comercialización; 
 
                            Que, dicho proceso demanda de la reconversión de comercios 
tradicionales que necesitan incluirse en esas dimensiones; 
 
                            Que, en nuestro distrito, comenzó a desarrollarse un emprendimiento 
denominado Areco Chat; 
 
                             Que, Areco chat, brinda asesoramiento Comercial y Digital en San 
Antonio de Areco; 
                              Que, se parte de la premisa que la “digitalización” es un camino de 
paso a paso; 
                              Que, al mismo tiempo es necesario avanzar en tener “e-commerce”, 
utilizando las diferentes herramientas digitales, como pueden ser un sitio web, cuenta 
de Instagram, entre otros; 
 
                               Que Areco Chat ofrece asesoramiento sobre todas las 
necesidades, partiendo desde los objetivos comerciales más básicos hasta la 
digitalización completa; 
 
                               Que, la propuesta incluye aspectos sobre cómo emprender o 
desarrollar un emprendimiento o negocio, así como Administración, Digitalización, 
Finanzas y Comerciales; 
 
                                Que, el creador y desarrollador de Areco Chat  que tiene como 
objetivo principal la digitalización del comercio en San Antonio de Areco es Guillermo 
González Guereño, Licenciado en Administración de Empresas (UBA) y un Master en 
Dirección de Empresas (CEMA); 
 
                                 Que, a su experiencia en empresas Financieras, de Inversión, 
Tarjetas de crédito, Holding de Empresas, Constructoras, Petroleras, de 
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Telecomunicaciones y de Cuidado de la Salud, suma varios emprendimientos de 
consultoría, educación y finanzas; 
 
                                  Que, en el año 2009 creó su más conocido emprendimiento: 
Camino Pampa, la primera Agencia de Viajes y Turismo dedicada 100% al Turismo 
Rural; 
                                  Que, Areco Chat nació con la pandemia, para la digitalización del 
comercio en su comunidad - San Antonio de Areco, alcanzando rápidamente a más de 
500 comercios, profesionales y emprendimientos listados, siendo la guía digital de 
Areco para comunicarse, y comprar y vender en forma directa a través de las 
plataformas Instagram y Whatsapp; 
 
                                   Que, Areco Chat es el proyecto más abarcativo para todos los 
que comercian en Areco, integrándolos a una digitalización sin intermediarios y en 
forma gratuita: 
                                   Que, también se puede observar asesoramiento con formularios 
digitales e indicación de procedimientos para la realización de diversos trámites 
municipales, vinculados con la actividad comercial y productiva; 
 
                                   Que, una experiencia de esta naturaleza merece ser reconocida 
por el Concejo Deliberante. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                         

RESOLUCIÓN: 
 

Artículo 1°: Declarar de interés legislativo, productivo y comercial al emprendimiento 
Areco Chat. 
 
Artículo 2°: Convocar a su titular a recibir copia de la presente en el Concejo 
Deliberante. 
 
Artículo 3°: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº048/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: La importancia de las 

conmemoraciones que se realizan en nuestra ciudad, vinculadas a la tradición, las 

costumbres camperas y toda la importancia histórica que 

sintetizan nuestra raíces, el gaucho y sus tareas, como parte de nuestra historia, con 

eje y centro en el evento cumbre de todos esos homenajes, con la Fiesta Nacional de 

la Tradición en cada mes de noviembre; y 

 
CONSIDERANDO: 
                            Que, dentro de todas estas actividades y la historia de las mismas 
hay roles institucionales, colaboraciones desinteresadas, profesionales y trabajadores 
con su esfuerzo, y cientos de vecinos que se suman a todas estas fiestas para darle el 
brillo y la relevancia que merecen, como espectadores y como participantes; 
 
                             Que, seguramente desde aquella primera comisión de amigos a hoy, 
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sin dejar pasar y sin distinción a los trabajadores municipales y las distintas gestiones 
que hacen su esfuerzo para cuidar la celebración y cumpliendo su compromiso, 
convocando e integrando siempre a la suma del aporte desinteresado de privados, 
asociaciones y vecinos; 
 
                              Que, todos esos componentes e integrantes, sin particularizar para 
evitar injusticias en las menciones, se resumen en la plena participación de la 
paisanada que se prepara para cada fiesta, ya sea los locales que de alguna manera 
se lucen anfitriones y los invitados de distintas localidades, y la celebración toda de los 
vecinos y turistas; 
                               Que, volviendo a lo organizativo, no puede faltar la animación, que 
cada fiesta u actividad necesitan, con una impronta única que conllevan los desfiles, 
ya sea el central en nuestra plaza principal, o los que se llevan a cabo en el Parque 
Criollo, con requisito único y complejo de saber características y señalar atributos de 
participantes, describir pelajes y recados, un entrevero de tropillas, o bien la corajuda 
jineteada y las pialadas, también porque no, las emotivas entregas de premios o bien 
reconocimientos que cada evento siempre tiene, donde sin saber de la historia de 
cada 
paisano que allí se luce, es imposible poder relatar; 
 
                                Que, esa animación no puede estar en manos de un relator o 
locutor profesional y nada más, lleva pasión "hacia adentro" que empatiza con los 
participantes, entretenimiento al espectador, y a su vez docencia permanente; a todo 
eso luego sí la dosis e impronta del animador, de su voz, de sus ganas; 
 
                                 Que, sin dudas entonces en esta oportunidad, no puede estar 
ausente, y es lo que nos convoca, el nombre de nuestro vecino Jorge Torres, más 
conocido como "El Paisano Amigo", como relator - animador principal de todo lo 
gauchesco, desde hace décadas, desde las atadas, hasta la fiesta de la tradición, 
desde un baile hasta la exposición de ponchos o alguna muestra platera; 
 
                                  Que, como conocedor del oficio y de sus integrantes garantiza el 
espíritu sin dudas de la fiesta; 
 
                               Que, su permanencia de más de 40 años al frente de los festejos 
como animador, ya hoy va mirando al futuro con un equipo de jóvenes mujeres y 
hombres, como garantía de su continuidad; 
                               Que, a su vez, ya es el querido Jorge, "material de exportación", 
dado que si nos distraemos en alguna fecha, "se lo llevan" para Baradero, Olavarría, 
Madariaga, Tandil, Carmen o donde sea; 
                                Que, no hay discordia alguna en su elección, por quienes disfrutan 
de su arte de animar; 
                                Que, quizás la desgracia o literalmente una caída en lo que 
antiguamente era su trabajo, lo trajo de lleno a este mundo artístico y cultural, para 
que culminara siendo su oficio, desde sus inicios o primeros versos, en la localidad de 
Duggan en el año 1981; 
                                 Que, criado por un padre de oficio en mataderos, ahí 
seguramente lo campero le llegó, sumado a su innata vocación de animar; 
                                 Que, en sus inicios, dando un toque distintivo a los festejos, 
convocado por "Tito Domínguez" ya en 1983, y entre la música del Chango Cárdenas, 
algunos conjuntos locales, fue mostrando que su animación daba brillo y alegría en las 
celebraciones, sin romper su costumbrismo, al contrario lo resaltaba; 
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                                  Que, luego ya siguiendo pasos firmes, y en fiestas de relevancia 
en distintos lugares y de multitudes camperas, colaborando con Coco Ayala, y su paso 
con Cacho Ledesma, no le resultaron inhibidores para el crecimiento personal y 
originalidad de sus formas, su sello, sino que todo lo contrario; 
  
                                  Que, presentado e incluido en cada fiesta como uno más, no hay 
paisano que no lo conozca, que en honor a su apodo "no sea su amigo", tanto el local 
o el forastero. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente                                                         

RESOLUCIÓN: 
 

Artículo 1°: Declarar de Interés legislativo,  cultural y social el trabajo y la 
trayectoria de Jorge "el paisano amigo" Torres, al frente de las animaciones y locución 
de innumerables eventos y fiestas gauchas. 
 
Artículo 2°: Remitir copia del presente al homenajeado. 
 
Artículo 3°: De forma.- 
 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº049/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: Que el Camping del Club 

River Plate "Roberto J. Giacomantone” celebra sus Bodas de Oro el 8 de noviembre 

de 2023, y 

 
CONSIDERANDO:  
                           Que, el Club River de San Antonio de Areco, se fundó el 16 de 
febrero de 1930, siendo su Presidente el señor Edmundo Dorronzoro, acompañado 
por los señores Domingo Fiorda, Lorenzo Ibarra, Raúl Gasparini, Norberto Iribarne, 
Nicolás Pavone, Américo y Antonio Gasparini y otros; 
 
                            Que, al promediar la década del 50, se venía pensando en un 
agrandamiento del club, y teniendo la suerte de que un grupo de jóvenes se sumara al 
propósito de colaborar junto con los dirigentes, que ya habían comenzado a trabajar 
años atrás para que este proyecto se hiciera realidad, entre ellos los señores Héctor Di 
Santo, que al poco tiempo asumió la presidencia del Club, Roberto Giacomantone, 
Hugo Di Santo, Hugo Lofredo, Ramón Benditti y otros, que también en diferentes años 
han ocupado tan importante cargo, siempre acompañados por una legión de jóvenes 
militantes ansiosos de que el club progresara; 
 
                              Que, en el año 1973, siendo presidente Roberto Giacomantone, se 
lanzó la osada idea de comprar un amplio terreno a la orilla del río Areco para 
establecer un futuro camping; 
 
                               Que, al formalizar la operación con Lucio Ramírez, que le vendió 
parte de su Establecimieto "Motelerre", hoy la Cinacina, comenzaron con la plantación 
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de especies arbóreas que con el transcurso del tiempo se ha transformado en un 
hermoso lugar; 
                               Que, también tuvo mucho que ver el trabajo de Hugo Di Santo, a 
quienes le sucedieron en la presidencia los señores José Ciavarro, Raúl Marchi, 
Fernando Fagnani y Ricardo Sulle; 
 
                               Que, a 50 años de su fundación han logrado un camping de 
excelencia con el trabajo arduo de las diferentes comisiones que han pasado en el 
tiempo; 
                               Que, actualmente el camping se encuentra a unas 10 cuadras del 
pueblo , rodeado de una hermosa arboleda y ofreciendo amplias comodidades para 
socios y no socios, como quinchos, parrillas, baños con ducha, agua caliente y 
estacionamiento; 
                               Que, cuenta con una proveeduría donde sirven comidas rápidas y 
alquilan carpas; 
 
                               Que, se ha convertido en una Institución modelo con una gran 
actividad turística , con muchas comodidades para acampar, también deportivas con 
canchas de fútbol, de tenis, de paddle , un sector de pesca sobre el rio Areco con una 
gran iluminación para disfrutar todos los deportes; 
 
 
                               Que, cada año se hacen inversiones para mantener el lugar en 
condiciones; 
 
                               Que, han conseguido que el turista elija ese lugar por su 
comodidad y seguridad, disfrutando del descanso y la naturaleza; 
 
                                Que, el camping del Club River de San Antonio de Areco, hoy es 
una hermosa realidad, un orgullo no solo para sus asociados sino también para el 
pueblo en su conjunto. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                         

RESOLUCIÓN: 
 

Artículo 1°: Conmemórese los 50 años de la fundación del Camping del Club River 
"Roberto.J. Giacomantone". 
 
Artículo 2°: Declárase de Interés Legislativo, Social y Deportivo al Camping del Club 
River “Roberto J. Giacomantone” de San Antonio de Areco. 
 
Artículo 3°: Convóquese al Presidente del Club River Plate, Sebastián Karelovich, y a 
la Comisión Directiva para recibir la presente en el recinto del Concejo Deliberante de 
San Antonio de Areco. 
 
Artículo 4°: De forma. 
 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº050/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO:La próxima finalización 
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del periodo de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Antonio de Areco, correspondiente al año 2023, y 

CONSIDERANDO: 
                            Que, el artículo 68 -inciso 2- de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades dispone que las sesiones ordinarias del Concejo Deliberante se 
llevarán a cabo desde el 1 de marzo al 30 de noviembre de cada año; 
 
                             Que, el inciso 3 del mencionado artículo prevé la prórroga del 
período de sesiones ordinarias, por el término de treinta (30) días; 
 
                              Que, se considera necesario disponer la prórroga del actual periodo 
hasta la finalización del año en curso. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                        RESOLUCIÓN: 

 
ARTÍCULO 1°: Prorrógase el período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante 
de San Antonio de Areco, por el plazo de treinta (30) días, de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 68 – inciso 3- de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTICULO 2°: Las reuniones de comisión y sesiones ordinarias del mes de diciembre 
de 2023 se llevarán a cabo conforme al siguiente cronograma: 
 
•Reuniones de Comisión: 4, 6, 18 y 20 de diciembre-19 hs. 
• Sesiones Ordinarias: 13 y 27 de diciembre- 19 hs. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº051/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: Las facultades otorgadas 

por la L.O.M. a los Concejos Deliberantes, y 

 
CONSIDERANDO: 
                             Que, la seguridad vial es parte esencial de la vida cotidiana de las 
personas; 
                             Que, los accidentes viales en muchos casos pueden evitarse; 
                              
                              Que, muchas veces la falta de conciencia lleva a las personas a 
situaciones imprudentes y peligrosas; 
                             Que, muchas veces se ponen en riesgo la vida propia y de terceros; 
                              
                               Que, las autovías son vías diseñadas para mejorar el tránsito y la 
seguridad; 
                              Que, algunos  conductores aprovechan, por el simple hecho de 
ahorrar tiempo, hacer maniobras imprudentes; 
                              Que,  los conductores aprovechan una colectora en el km 105 de la 
Ruta Nacional N°8  para cruzar a la mano contraria por el cantero central  y  acceder a 
la ciudad de San Antonio de Areco de forma más rápida; 
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                              Que, esto implica un ahorro de solo tres km; 
                               
                                Que, esto implica parar sobre el carril rápido de su mano y cruzar 
el cantero central; 
                               Que, es de alto riesgo para los conductores que realizan la 
maniobra como para la vida de terceros; 
                               Que, pueden evitarse futuros accidentes con medidas rápidas y de 
fácil solución. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                        RESOLUCIÓN: 

 
Artículo 1°: Informar a Vialidad Nacional y al concesionario “Corredores Viales S.A.” 
de la situación que está ocurriendo en el km 105 de la autovía 8 mano a Pergamino. 
 
Artículo 2°: Solicitar arbitre las medidas de seguridad  vial que crea conveniente  para 
evitar el cruce de los automovilistas por sobre el cantero central. 
 
Artículo  3°: De forma.-  
 

REGISTRADA BAJO EL Nº052/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO:El expediente EX-2023-

26770535-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un 

subsidio a la Municipalidad de San Antonio de Areco, para financiar la adquisición de 

maquinaria y materiales destinada a la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley 

N°15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y 

 
CONSIDERANDO: 
                          Que, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que 
es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las 
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia 
de Buenos Aires; 
 
                           Que, en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que 
corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo 
inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, 
producción y calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, 
forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, y coordinar la promoción y el 
fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense; 
 
                           Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 
condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 
constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 
ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 
cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 
generación de empleo; 
 
                           Que, mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el 
otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, de 
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subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, 
la industria, el comercio y los restantes sectores productivos; 
 
                            Que, corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de 
Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03, determinar los subsidios y 
subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben 
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre 
otros aspectos previstos en su artículo 9°; 
 
                            Que, la presente medida se promueve en el marco del "Programa de 
Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)" impulsado por el 
Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del 
componente "Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural" destinado a 
financiar materiales y máquinas para la mejora de caminos rurales, 
centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos que 
requieren de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apícolas y/o porcinas, etc.); 
 
                            Que, a tal efecto, se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, 
en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del 
"Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03" 
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2 017-64-E-GDEBAMAGP, y en tanto 
persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución de los trabajos a realizar 
en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los 
productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, 
del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus 
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires; 
 
                               Que, la municipalidad de San A. de Areco, recibe el total de pesos 
veintisiete millones setecientos sesenta y seis mil quinientos cincuenta y dos con 
setenta y ocho centavos ($ 27.766.552,78) para financiar la adquisición de materiales 
y maquinaria para la realización del proyecto "Camino viejo a Vagues"; 
 
                                Que, la Comisión de Caminos Rurales en sus reuniones 
mensuales manifestó su conformidad con el proyecto arriba mencionado. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 
siguiente 
                                                        RESOLUCIÓN: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Legislativo, Económico y Productivo la reparación 
del "Camino Viejo a Vagues” y la adquisición de maquinaria para el municipio. 
 
ARTÍCULO 2°: Envíese copia de la presente Resolución al Departamento Ejecutivo y 
a la Comisión de Caminos Rurales de San A. de Areco. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº053/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: Que la Dirección 

Provincial de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires con fecha 08/09/22 ha 

respondido que no tiene ningún proyecto para realizar las obras solicitadas 

oportunamente por este Cuerpo en Ruta Provincial N°41, y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, es necesario reiterar los reclamos de las Resoluciones 026/22 y 

021/21, dada la peligrosidad de la ruta 41 debido al estado actual en que se encuentra; 

 

                            Que, la Ruta Provincial 41 tiene la necesidad de ser mantenida ante 

la apertura de baches y deformaciones; 

 

                            Que, en el año 2021 se realizó un bacheo un tanto más profundo con 

reconstrucción de algunos sectores; 

 

                            Que, antes de que transcurriera un mes de dicha reconstrucción se 

reabrieron baches en sectores recientemente intervenidos; 

 

                            Que, baches y deformaciones generan un alto nivel de riesgo de 

accidentes, roturas severas de vehículos, lo cual impacta en la seguridad y en la vida 

de las personas; 

                             Que, se requiere del mantenimiento continuo y periódico hasta que 

se realizan obras estructurales en diversos sectores; 

 

                             Que, desde el año 2020 este Cuerpo ha reclamado por el calce de la 

ruta en el tramo comprendido por la intersección de la ex Ruta 8 y la Ruta Provincial 

41, hasta el límite del Partido de Baradero; 

 

                             Que, también se ha solicitado una intervención estructural con 

dársenas de ingreso y de egreso en Ruta 41 en el acceso a Villa Lía; 

 

                             Que, se ha solicitado un semáforo de alerta sobre la Ruta Provincial 

41 con el acceso de Villa Lía; 

 

                             Que, también se solicitó el calce de la ruta y mantenimiento de 

banquinas, observándose un avanzado deterioro en los laterales de la cinta asfáltica. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 

siguiente 

                                                        RESOLUCIÓN: 
 

Artículo 1°: Solicítese a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires 
arbitre los medios para dar una pronta solución a lo planteado en las Resoluciones N° 
021/ 21 y 026/22. 
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Artículo 2°: Reiterase el reclamo, dada la peligrosidad de la banquina descalzada y el 
estado actual en el que se encuentra y la necesidad de contar con dársenas y 
semáforo en el ingreso de la localidad de Villa Lía. 
 
Artículo 3°: Las obras de bacheo y/o repavimentación desde la Ruta Provincial N° 41 
desde San Antonio de Areco hasta Baradero. 
 
Artículo 4°: De forma.- 
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                     Comunicaciones                                                                        

REGISTRADA BAJO EL Nº037/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: La nota presentada por el 

Sr. Ángel De Lellis-expediente 14.256/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

                                    COMUNICACIÒN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo a fin de ser anexado 

al expediente 4102-0477-I/2023. 

 

ARTÍCULO 2º: Solicítase al área correspondiente que verifique lo expresado con 

respecto al inmueble y resuelva en consecuencia.-  

 

ARTÍCULO 3°: De forma.-   

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº038/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: El Proyecto de Ordenanza 

sobre autorizar espacios para estacionamiento a 45° - expediente 14.285/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

                                  COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de que la 

OTM correspondiente evalúe la viabilidad de lo planteado. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº039/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: Lo planteado en 

expediente N° 11.012/2016 sobre “Ítems que requieren de audiencia pública para 

legislarlos”; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

                                     

                                   COMUNICACIÓN: 
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ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de que la 

OTM correspondiente y Asesoría Letrada emitan opinión. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº040/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO:Lo solicitado en 

expedientes 13.394/22 y 13.159/21 sobre medidas para ordenar el tránsito vehicular 

en barrios 23 de octubre y Papa Francisco; y 

 

CONSIDERANDO:El motivo de los mismos. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de que la 

OTM correspondiente emita criterio. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

REGISTRADA BAJO EL Nº041/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO:El Proyecto de Ordenanza 

obrante en expediente 13.637/22 sobre “Prohibir códigos de descuento”; y 

 

CONSIDERANDO:El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de que la 

OTM correspondiente emita opinión. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº042/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: El expediente N° 

13.724/22 sobre “Respuesta a Comunicación 50/20-expte. 12.611/20; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 466/2023 

109 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo la remisión del expediente 

12.611/20, que fuera remitido a través de la comunicación N° 50/20.- 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº043/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: El expediente N° 

13.963/23 sobre “Informar entrega de materiales de construcción”; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Habiendo tomado conocimiento, remítase el presente al Departamento 

Ejecutivo, a sus efectos. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

REGISTRADA BAJO EL Nº044/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO:El proyecto presentado 

por el Colegio Pampedia – expediente 14.093/23 – sobre ciclovías; y 

 

CONSIDERANDO:El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a fin de que la OTM 

correspondiente emita opinión. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

REGISTRADA BAJO EL Nº045/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: Los expedientes 

14.238/23, 14.242/23 y 14.244/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de los mismos. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 
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ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a fin de que la OTM 

correspondiente analice los temas planteados y emita opinión. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

REGISTRADA BAJO EL Nº046/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO: El expediente 14.239/23 

sobre conformar una oficina municipal de la juventud; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a fin de que la OTM 

correspondiente evalúe lo planteado. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº047/2023-15 de Noviembre de 2023-VISTO:  El proyecto presentado 

por los estudiantes del Instituto Santa María de la Asunción; y 

 

CONSIDERANDO: Que, sin perjuicio de que existía un sistema de transporte público 

urbano de pasajeros, y que su concesionario abandonó la misma por resultar no 

conveniente. Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por 

unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a fin de que la OTM 

correspondiente tome conocimiento y emita opinión.- 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº048/2023-15 de Noviembre de 2023- VISTO: El expediente N° 

14.241/23 sobre “Implementar protocolo para ayuda por violencia de género”; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo del mismo. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
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COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente a la Secretaría de Desarrollo Social para analizar 

la propuesta y articular, en caso lo considere pertinente, con la Mesa Local 

Intersectorial de prevención y abordaje de la violencia familiar y de las violencias por 

razones de género. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 


